
Incidente de Desacato 2020-00157 00 

Angie Katherine Medina López Vs Salud Total y otors 
 
 
 
 
 
 

1 
Calle 14 No. 7-36, piso 8º Edificio Nemqueteba. 

Telefax 283 35 00- Whatsapp 320 321 46 07 
Correo institucional: j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
Calle 14 No. 7-36, piso 8º Edificio Nemqueteba. 

Telefax 283 35 00 

Whatsapp 320 321 46 07 

Correo institucional: j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Incidente de Desacato No. 11001 41 05 003 2020 00157 00 
 

Bogotá D. C., 22 de octubre de 2020 

 

Da cuenta el Despacho que mediante auto que antecede, se declaró parcialmente cumplida la orden 

de tutela del 2 de julio de 2020 y se requirió a la incidentada para que informara si el núcleo familiar 

de la menor Danna Valeria Díaz Medina se encontraba afiliada a dicha EPS. 

 

Frente a ello, Salud Total EPS a través de correo electrónico informó que, en efecto, todo el núcleo 

familiar de la menor se encuentra activo en dicha EPS bajo el régimen subsidiado, cumpliendo así con 

lo ordenado por esta sede judicial. 

 

Así las cosas, y atendiendo el criterio de esta sede judicial es claro que con la satisfacción de la orden 

se desdibuja un eventual actuar negligente por parte de esta incidentada que impide imponer las 

sanciones previstas ante el incumplimiento de la orden de tutela dado que, como se indicó ya 

cumplió con la orden de tutela del 2 de julio de 2020, razón por la cual, se ordenará el archivo de las 

presentes diligencias. 

 

Al respecto debe aclarar el Despacho que, a pesar del carácter sancionatorio del incidente de 

desacato, el objetivo fundamental de este mecanismo es el cumplimiento del fallo de tutela, por tal 

motivo se imponen las sanciones de multa y detención, en la medida que estas logran darle eficacia 

al cumplimiento de las órdenes impartidas por los jueces en sede de tutela, sin que este mecanismo 

sancionatorio deba ser desbordado por el Juez Constitucional. 

 

Por lo pronto, se ordenará informar a las partes esta decisión utilizando los medios tecnológicos 

idóneos. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR cumplido el fallo de tutela proferido el 2 de julio de 2020, dentro de la acción 

de tutela instaurada por Angie Katherine Medina López en representación de su menor hija Danna 

Valeria Díaz Medina contra Salud Total EPS por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito y eficaz. 

 

TERCERO: Una vez comunicada la decisión a las partes y cumplida la orden anterior, se ordena 

archivar el expediente, efectuadas las anotaciones de rigor. 
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CUARTO: PUBLICAR esta providencia en la página de la Rama Judicial e informar a las partes sobre 

la forma de consultar la misma.  

 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la comunicación por estado electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Comunicar por ESTADO N° 96 de octubre de 2020. Fijar virtualmente 
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